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DEMANDANTE:  EDYD PATRICIA REINA RUIZ  

DEMANDADO:  CAPRECOM E.I.C.E.  

ASUNTO:   RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

 

 

A folio 235 del plenario el profesional del derecho PABLO MALAGÓN CAJIAO 

actuando como apoderado especial de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. vocera 

y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES – PAR 

CAPRECOM LIQUIDADO, (condición acredita a folio 238), otorga poder a la 

abogada MARLENY TERESA CERÓN PALACIOS identificada con cédula de 

ciudadanía No. 27.276.358 y T.P. No. 135.645 del C. S. de la J. para que asuma la 

defensa judicial de la entidad.  

 

Así las cosas, se reconoce personería a la abogada MARLENY TERESA CERÓN 

PALACIOS para actuar dentro de las presentes diligencias, en los términos y para 

los efectos del poder visto a folio 235 del expediente.  

 

Corolario de lo expuesto y acatando lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. el 

poder otorgado al profesional del derecho GABRIEL IGNACIO SALAMANCA 

ACOSTA visto a folio 212 se entiende revocado.  

 

Finalmente, como quiera que no existen trámites pendientes pOR cumplir, se 

dispone que las presentes diligencias vuelvan al ARCHIVO, por secretaria déjense 

las constancias del caso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ  
 LKFB/CARP 
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